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M["JN§CIP§# MH
LAS PIEDRAS

Acta i\o 03212020

Resolución 39L|2A2A

Las Piedras,29 de Setiembre de 2020.-

VISTO: La nota presentada por el Club Deportivo Artigas Baby Futbol, en
colabración con 3 rollos de alambrado de 1.80 y dos cargas de arena de río para
campo.

la cual solicitan
alinear partes del

CONSIDERANDO I: Que el Concejo Municipal Autorizó el gasto por la compra de 1 rollo de
malla eléctrosoldada de 75*50 L,80 mts y de 4 mt cúbicos de arena suelta, a la Empresa Barraca
Dafe - Berrana Ltda.

, II: Que la Empresa se encuentra al día en Rupe.

. III:Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto L0.2 Deportivo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MTiI\ICPIO DE, LAS PIE,DRAS

RE,SUE,LVE,:

1)- Autorizar el gasto de $8.900 (ocho mil
Ltda Rut: 2L48038900 12, a pagar por
correspondiente al proyecto lA.2 Deportivo.

2)- Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación [ocal, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros.

Alcalde RíLardo Mazzini
Al*alde

Municipio de l-as Fiedras
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novecientos pesos uruguayos),
el Fondo Incentivo para la

a la empresa Berrana
Gestión Municipal,
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